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Oviedo
26.400. «Maruja». Caolín. 2Ü. El Franco.
26.487. «María». Hierro. 350 Taramundi.
27.027. «María Jesús» Hierro. 86. Caso.
27.455. «Simón y Suárez número 6». Carbón. 209. Cangas del 

Marcea.
27.487. «Lenis Rosína» Hierro. 154. Teverga.
27.587. «Rosa». Espato-flúor. 49. Amieva.
27.751. «yidiago Segunüa». Turba, i07. Llanes.
27.794. «Los Veneros». Espato-flúor. 174. Caso.
27.944. «Boiras» Hierro. 20. Boa!.
28.025. «Ursula Primera» Hierro. 135. Boal y El Franco.
28.054. «Los Escobios». Hierro. 51 Sobrescobio.
28.093. «Mambrusa» Baritina 32. Peñamellera Baja.
28.133. «Peruchal Segunda». Carbón. 100 Quirós.
28.276. «San Antonio». Hierro. 447. Ibias y Degaña.
28.286. «Segundo Aumento a Peña Ladines». Hierro. 68. Sobres

cobio.
28.292. «Mina Electrón». Hierro 200. Colunga y Parres.
28.632. «San Mateo». Hierro 32 Oviedo.
28.930. («Cuarta» Carbón. 653 Cangas del Marcea.
28.996. «La Porcada». Hierro 120. Sobrescobio, Laviana y Allei 
29.027. «Fayacaba». Espato-flúór. 122. Laviana y Biemenes.

Lo que se ñace público declarando franco y registradle ei 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reserva-das a favor del Estado, no admitiéndose nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho dias a partir del siguiente 
al de esta publcación. Estas solicitudes deberán presentarse 
en horas de oficina (de diez a trece y media de la mañana) 
en estas Jefaturas de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 1363/1965, de 6 de mayo, por el que se 
autoriza al Servicio de Defensa de los Montes con
tra los Incendios para adquirir, por concurso pú
blico, remolques-aljibe equipados para la lucha con
tra los incendios forestales, por un importe máximo 
de tres millones quinientas mil pesetas.

Por el Servicio de Defensa de los Montes contra los Incendios, 
dependiente de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Pluvial, se ha incoado el oportuno expediente para efectuar la 
adquisición por concurso público de remolques-aljibe equipados 
para la lucha contra los incendios forestales, por un importe 
máximo de tres millones quinientas mil pesetas. En el caso con
curren las circunstancias comprendidas en los apartados segun
do, tercero y cuarto del artículo cincuenta y cuatro de la vi
gente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, habiendo sido informado favorablemente el expediente 
por la Intervención General de la Administración del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia treinta de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Servicio Especial de Defensa 

de los Montes contra los Incendios, dependiente de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Pluvial del Ministerio de Agri
cultura, para efectuar, por un importe máximo de tres millones 
quinientas* mil pesetas, la adquisición por concurso público de 
remolques-aljibe equipados para la lucha contra los incendios 
forestales, exceptuándola de las formalidades de subasta por 
estar comprendida en ’os apartados segundo, tercero y cuarto 
del articulo cincuenta y cuatro de la viente Ley de A^inis- 
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Agricultura. 
CHULO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 136Í/1965, de 6 de mayo, por el que se 
autoriza al Servicio de Defensa de los Montes con
tra los Incendios para adquirir, por concurso pú
blico, destazadoras para la lucha contra los incen
dios forestales, por un importe máximo de dos 
millones seiscientas mil pesetas.

Por el Servicio de Defensa de los Montes contra los Incendios, 
dependiente <le la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Pluvial, se ha incoado el o^rtuno expediente para efectuar la 
adquisición por concurso público de desbrozadoras para la lu

cha contra ios incendios forestales, por un importe máximo de 
dos millones seiscientas mil pesetas. En el caso concurren las 
circunstancias comprendidas en los apartados segundo, tercero 
y cuarto del articulo cincuenta y cuatro de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, habien
do sido informado favoi ablerncnte el expediente por la Inter
vención General de la Administración del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta de abril de mi novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Articulo único—Se autoriza al Servicio Especial de Defensa 

de los Montes contra los Incendios dependiente de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Pluvial del Ministerio de 
Agricultura, para efectuar, por un importe máximo de dos mi
llones seiscientas mil pesetas la adquisición por concurso pú
blico de desbrozadoras para la lucha contra los incendios fo
restales, exceptuándola de las formalidades de subasta por estar 
comprendida en los apartados segundo, tercero y cuarto del ar
tículo cincuenta y cuatrc de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública con cargo a los Presu
puestos Generales del Estado

Asi lo dispongo poi ei presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRAMCISCO FRANCO
lil Ministro de Agricultura, 
(PIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1365/1965. de 6 de mayo, por el que se 
autoriza al Servicio de Defensa de los Montes con
tra los Incendios para adquirir, por concurso públi
co, motosierras destinadas a la defensa y lucha 
contra los incendios forestales, por un importe má
ximo de dos millones doscientas mil pesetas.

Por el Servicio de Defensa de los Montes contra los Incen
dios, dependiente de la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Muvial, se ha incoado el oportuno e.xpediente para efec
tuar la adquisición por concurso público de motosierras. desti
nadas a la defensa y lucha contra los incendios forestales, por 
un importe máximo de dos millones doscientas mil pesetas. En 
el caso concurren las circunstancias comprendidas en los apar
tados segundo, tercero y cuarto del articulo cincuenta y cuatro 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, habiendo sido informado favorablemente el ex
pediente por la IntervfnciÓT General de la Administración del 
Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO .
Artículo único.—Se autoriza al Servicio Especial de Defensa 

de los Montes contra los Incendios dependiente de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial del Ministerio de 
Agricultura, para efectuar, por un importe máximo de dos mi
llones doscientas mil pesetas, la adquisición por concurso pú
blico de motosierras para la defensa y lucha contra los incen
dios forestales, exceptuándola de las formalidades de subasta, 
por estar comprendiíla en los apartados segundo, tercero y cuar
to del artículo cincuenta y cuatro de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1366/1965, de 6 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Milagros (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Milagros (Burgos), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a Ir qu<= establece el articulo ocho de la
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Ley de concentración parcelaria texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa denigración 
del Consejo de Ministros del día treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mi
lagros (Burgos), cuyo perímetro será, en principio, el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Articulo segundo.—Se autor za al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden, gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Articulo tercero—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cmnplimlento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar disposiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1367/1965, de 6 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Quintanilla de las Viñas 
/ Burgos ).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Quintanilla de las Viñas (Bmgos), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Dey de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros del día treinta de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelarla de la zona de Quin
tanilla de las Viñas (Burgos), cuyo perímetro será, en principio, 
el de la parte del término municipal de Mambrillas de Lara 
(Burgos), perteneciente a la Entidad de Quintanilla de las Vi
ñas, y la parte perteneciente a la Entidad de Cubillejo, delimi
tada de la siguiente forma ■ Norte, camino de Cubillejo; Sur, 
y Oeste, arroyo del Encinar, y Oeste, jurisdicción de Quintanilla 
de las Viñas Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y 
Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
apícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos
c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de I^ricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1368/1965, de 6 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de San Mamed de Rois (La Co- 
Tuña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Mamed de Rois (La Coru- 
ña), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultu
ra, han motivado la realizac’ón por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio so
bre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cano la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultma, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros del día treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelarla de la zona de San 
Mamed de Rois (La Coruña), cuyo perímetro será, en principio, 
la parte del término municipal de Rois (La Coruña), pertene
ciente a la parroquia de San Mamed de Rois. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de Interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos 
c) y b) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCESCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 1369/1965, de 6 de mayo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Santa María de Oin (La Co
ruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la diversión 
parcelaria de la zona de Santa María de Oin (La Coruña) 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concdntraclón 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santa 
María de Oin (La Coruña), cuyo perímetro será, en principio, 
la parte del término municipal de Rois (La Coruña), pertene
ciente a la parroquia de Santa María de Oin (La Coruña). 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)


